
AGUILACORP S.A. 
De 

[FORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO 
AL 31 

= DICIEMBRE DEL 2014 

A los accionistas de la Empresa Agullacorp S.A.: 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Art. 279 de la Ley de 
Compañías, en mi calidad de Comisario de la Empresa Aguilacorp S.A., 
presento a Uds, el siguiente informe en relación al año terminado en diciembre 
31 del 2014: 

1.- La empresa fue constituida el 9 de mayo de 1990, con un capital 
autorizado de US$ 1.600 y capital suscrito y pagado de US$ 800.00, dividido 
en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una, 
siendo sus accionistas Liliam Denisse Izquierdo Sampedro y Douglas José Ruiz 
Sampedro; con el 90% y 10% del paquete accionario, respectivamente, 

2.- La empresa, durante el año 2014 no ha realizado actividad alguna; pero ha 
registrado el bien inmueble en base al avalúo catastral de la Muy Ilustre 
Municipalidad de Guayaquil. 

3.- Se encuentra ubicada en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, en 
la Ciudadela Los Celbos, Avenida Séptima 409 y Calle 8. 

4.- Revisé los Estados Financieros de la empresa, en los que se ha registrado 
el valor del activo fijo basándose en el avalúo catastral del Muy Ilustre 
Municiplo de Guayaquil. 

5.- Revisé la declaración de Impuesto a la Renta de la compañía; en donde se 
ha registrado el avalúo catastral de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil. 

6.- La Superintendencia de Compañías, de oficio declaró en suspenso a la 
compañía y los accionistas decidieron continuar con el trámite hasta obtener la 
cancelación de la Compañía Agullacorp S.A. 

Guayaquil, marzo 20 del 2015 

  

 


